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			ANUNCIO por el que se emplaza a posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo n.º 399/2024 (Tutela de los derechos fundamentales).

			Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Vitoria-Gasteiz, ha sido interpuesto por Imanol Rodríguez Adame, recurso contencioso-administrativo, que se sigue por los trámites de Tutela de los derechos fundamentales (derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, con los requisitos que señalan las leyes) con el n.º 399/2024, contra la Resolución 1510/2024, de 7 de noviembre, de la directora general de Osakidetza, de modificación de la Resolución 1736/2022, de 24 de noviembre, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud por la que se aprueba las bases generales que han de regir los procesos selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en Osakidetza-Servicio vasco de salud, convocados en los años 2020/2021/2022/Estabilización, en ejecución de la sentencia n.º 415/2024, de 26 de septiembre, dictada por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.

			En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a todos los posibles terceros interesados, haciéndoles saber que pueden comparecer y personarse en el procedimiento judicial citado en el plazo de nueve días contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

			Resultando desconocidos los posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo señalado, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			En Vitoria-Gasteiz, a 23 de septiembre de 2025.

			La subdirectora de Asesoría Jurídica,

			MAITEDER MIELGO RUBIO.

		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						25004364a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						4364-P.2


						4364-P.3


						4364-P.4


			


		
	

